
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes 

de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2016-00713-00, informando que obra solicitud de ejecución. Sírvase 

proveer.  

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1. Previo a decidir respecto de la demanda ejecutiva impetrada, obrante 

a folio 321 a 324 del diligenciamiento, remítanse las diligencias a la 

Oficina Judicial – Sección Reparto para que el presente proceso sea 

ABONADO dentro de los procesos ejecutivos que corresponden a este 

despacho.  

 

Por secretaría, OFÍCIESE de conformidad, conforme artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. al poder conferido por la demandada 

COLPENSIONES, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor IVÁN MAURICIO 

RESTREPO FAJARDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 71.688.624 y la T.P. No. 67.542 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de la demandante MARÍA ELENA 

MONTOYA ACEVEDO, en los términos del poder visto a folioS 323 y 324 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


